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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 15:00 QUINCE HORAS DEL 

DIA 07 SIETE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2018 DOS MIL 

DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION V DE LA LEY DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL NÚMERO TESLP/JNE/06/2018  
INTERPUESTO POR LOS  C.C. CLAUDIO JUÁREZ MENDOZA,  en su 
carácter de Representante Propietar io del Part ido Acción N acional ante 
el Comité Municipal del Consejo Estatal Electoral y de Part ic ipación 

Ciudadana,  C. ANA MARÍA TORRES MIRANDA,  candidata a 
Presidente Municipal de Ahualulco, postulada por la alianza part idar ia 

PAN-MC,  EN CONTRA DE:  “La constancia de Validez y Mayoría extendida por 
parte del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana a favor de la planilla 
de candidatos propuesta por el Partido de la Revolución Democrática el 4 de julio de 2018, 
que deriva del Cómputo Distrital Electoral relativo a la Elección de Presidente Municipal y 

cabildo en Ahualulco, San Luis Potosí.” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE 
ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 07 siete de 
agosto del año 2018 dos mil dieciocho. 

 

Vistas las razones de cuenta que anteceden con fundamento en el artículo 14 
fracción II de la Ley de Justicia Electoral del Estado y los artículos 38 fracción IV y 44 
fracción XIII del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

 

Este tribunal electoral advierte de la certificación de fecha 06 seis de agosto del 
año en curso, en el presente expediente, que el Ayuntamiento del Municipio de 
Ahualulco, S.L.P., no ha remitido la información solicitada por este órgano, tal cual le 
fue requerido mediante acuerdo de data 23 veintitrés de julio de los corrientes. 

 

Sin embargo, dado el carácter urgente del presente asunto al estar relacionado 
con el proceso electoral 2017-2018, y toda vez que con las constancias que obran en 
autos esta autoridad jurisdiccional, está en condiciones de resolver el juicio, se 
declara cerrada la instrucción, en consecuencia, procédase a formular el proyecto 
de sentencia correspondiente. 

 

Notifíquese a las partes por estrados que se fijan en este tribunal. 

 

Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada de 
este Tribunal Electoral del Estado, quien actúa con Secretario General de Acuerdos 
que autoriza, Licenciado Flavio Arturo Mariano Martínez. Doy fe.” 

 

 

 

 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


